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         Incorpórese a los autos para los fines de ley, el diligenciamiento negativo de 

los citatorios enviados al demandado. Ahora, previamente a resolver sobre el 

emplazamiento, tenga en cuenta el libelista que la exigencia normativa para 

entender surtida válidamente la notificación es el acuse de recibo y no la apertura 

del mensaje de datos. Así se desprende del artículo 21 de la Ley 527 de 1999, y de la 

sentencia C-420 de 2020, mediante la cual la Corte Constitucional declaró la 

exequibilidad condicionada del inciso tercero del artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

Por ello, deberá intentar nuevamente la notificación a la dirección electrónica 

denunciada como de propiedad del demandado, pero con la corrección relativa a 

que este es el Juzgado 59 de Pequeñas Causas y no el 67 de Pequeñas Casusas como 

erradamente se impuso en los citatorios.  
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